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Por la  cual se som ete a  consideración de los agen tes y 
terceros in te resados el p rogram a p a ra  a lcanzar los lím ites 
establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, en m ateria  de 
factores de subsid ios de energía eléctrica en  Z onas No -  
In terconectadas, en cum plim iento de lo d ispuesto  por el 
Decreto 955 de 2000 del 26 de m ayo de 2000.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial las 
conferidas por las  Leyes 142 y 143 de 1994, los D ecretos 
1524 y 2253 de 1994 y 955 de 2000, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el Decreto 266 de febrero 22 de 2000, artículo  31 y 32, ordenó que los 
proyectos de resolución de carác te r general se deberán  pub licar con 
antelación  no inferior a  quince (15) d ías a  la  fecha de su  expedición.

Que el artículo  64 del Decreto 955 del 2000 estableció que “El período de  
transición p ara  que las em presas que prestan  el servicio público de energía  
eléctrica alcancen los limites establecidos en  las leyes 142 y  143 d e  1994 en  
materia de subsidios, en  ningún caso podrá  exceder del 31 de  diciembre del 
año 2 .0 0 1 .a

R E S U E L V E :

ARTICULO I o. Som eter a  consideración de los agen tes y  terceros 
in te resados el siguiente proyecto de resolución y o rd en a r su  publicación:

A rtículo lo .  Ám bito de ap licación . E sta  resolución  se ap lica p a ra  
toda  p e rso n a  que p reste  el servicio público dom iciliario de energía 
eléctrica a  u su a rio s  regulados en las Z onas No -  In terconec tadas (ZNI) 
del territorio  nacional .

A rtículo 2o . La resolución CREG 076 de 1996 se m odifica así: 

Subsidios:

Los increm entos uniform es del ANEXO II de la  resolución  CREG 076 de 
1996 q u ed arán  así:

y -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por la cual se somete a consideración de los agentes y terceros interesados el programa 
para alcanzar los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, en materia de 
factores de subsidios de energía eléctrica en Zonas No -  Interconectadas, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Decreto 955 de 2000.

"INCREMENTOS UNIFORMES

Los valores #¿ e s ta rá n  dados por: 

Para los estra tos 1, 2  v  3
0ti= 1 . 0

0ti= ( (1 + p i)*  C on /

Para los estra tos 1 y  2

Gtí= ((1  + p i ) *  C on  /  0 ^ 0 ^ 0 .2 5 ^ - 4 8 } /3 6 )

Para el estrato 3
0ti= ((1 +Pi ) *  C on  /  0 / 0 - 75+0.25*(t-48)/24)

si t<12 (Diciembre de 1996) , 
si 12 <t< 48,

si 48<t<60,

si 48< i<  60,

Los valores de 0  se calcu lan  con base  en  las ta rifas ap ro b ad as y vigentes 
en  agosto de 1996 (expresadas en  pesos de diciem bre de 1995), 
deflactadas p a ra  tal fin con los IPP aplicables p a ra  agosto de 1996 y 
diciem bre de 1995; esto  es :

0 =  Tarifa(agosto/i996)¿°~CS}*
IP P dic  / \995 „

I P Pagosto /1996

A rtículo 3o . El D esm onte de Subsid ios a  p a rtir  de la  vigencia de la 
p resen te  resolución  (Factor Km.t de la  fórm ula con ten ida  en la  Resolución 
CREG -  077 de 1997), se rá  el siguiente:

TIPO DE 
USUARIO

E stratos 1 y  2  
C onsum o  
M ensual 

< 2 0 0  kWh-Mes

E stratos 3  
C onsum o  
M ensual < 

2 0 0  kWh-Mes

E stratos 1, 2 y  3  
C onsum o  

M ensual >200  
kWh-Mes

Ju n io  -
Diciem bre
2 0 0 0

0.40 n .------------+ 0.4
12
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ARTÍCULO 2o. Cronograma para la aprobación del proyecto . La
aprobación  de las disposiciones con ten idas en el proyecto de resolución en 
cuestión , se realizará  de acuerdo  con el siguiente cronogram a:
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Por la cual se somete a consideración de los agentes y terceros interesados el programa 
para alcanzar los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, en materia de 
factores de subsidios de energía eléctrica en Zonas No -  Interconectadas, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Decreto 955 de 2000.________

a) Las observaciones por parte  de los agentes y de los terceros in teresados en 
la decisión que adop tará  la Comisión, podrán ser p resen tadas dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a  la fecha en  que entre en 
vigencia la  p resen te  Resolución.

b) Las observaciones p resen tadas por los agentes y  los terceros interesados 
que se hagan  parte de la respectiva actuación, serán  objeto de análisis por 
parte  de la  CREG, dentro de los quince (15) días calendario siguientes al 
vencimiento del plazo establecido en el literal a) del presente Artículo.

c) La aprobación por parte  de la  Comisión de las disposiciones finales, se 
realizará u n a  vez efectuado el análisis a  que se refiere el literal anterior.

ARTICULO 3o. In icio  de la actu ación  adm in istrativa . Con el p resen te  
acto se d a  inicio al trám ite  que conducirá  a  la  aprobación  de la  p resen te  
Resolución.

ARTÍCULO 4o . La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de su  publicación  en el 
Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en S an ta  Fe de Bogotá, D. C., el día

FERNANDO BARRERA'REY
M inistro de M inas y Energía D irector Ejecutivo (e)

Presidente
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